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TÍTULO I. MARCO NORMATIVO 

CAPÍTULO 1. LEGISLACIÓN APLICABLE 

En la actualidad Cogollos cuenta con Normas Subsidiarias Municipales, aprobadas el 14 de febrero 
de 1997, y tres Modificaciones Puntuales (aprobadas en 2001 y 2002). Son de aplicación las 
condiciones directas establecidas en la legislación urbanística correspondiente, a saber: 
 
 Ley 8/2007 de 28 de mayo, del Suelo (LS) 
 Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y 

León (LOTCCYL/98) 
 Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (LUCYL/99). 
 Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de 

Castilla y León. 
 Orden de 15 de abril de 1996, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación de Territorio, 

por la que se aprueban las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal con ámbito 
provincial de Burgos. 

 
 

CAPÍTULO 2. INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

• Directrices de Ordenación del Alfoz de Burgos (en tramitación). Orden FOM / 1828/2005 de 
12 de diciembre de 2005 (BOCyL 16 de enero de 2006). 

 
Las Directrices de Ordenación de Áreas Urbanas abordan la ordenación conjunta de los 
municipios que conforman el área urbana o área metropolitana de la capital provincial. 
 
El modelo territorial consta de: 
 

o Modelo de protección ambiental, con dos clases de espacios: las Áreas de Singular 
Valor Ecológico y las Áreas de Interés Paisajístico Agrícola. 

o Modelo de protección cultural (patrimonio histórico o tradicional): tránsitos vinculados a 
un recorrido histórico; infraestructuras históricas y corredores territoriales pertenecientes 
a antiguos trazados ferroviarios. 

o Modelo de crecimiento urbano, diferenciando municipios de Centralidad y de No-
centralidad, y clasificando los tipos de crecimiento. 

o Modelo de desarrollo: ubicación de los grandes usos productivos, residenciales, de ocio 
y equipamiento; estructura funcional y redes de comunicaciones y transportes. 

 
 

CAPÍTULO 3. AFECCIONES SECTORIALES 

Las legislaciones sectoriales que inciden sobre el territorio de Cogollos son: 
 
Infraestructuras: 
 
 Ley 25/1998, de 29 de julio de Carreteras; R.D. 1812/1994 de 2 de septiembre por el que se 

aprueba el Reglamento General de Carreteras que la desarrolla; R.D. Ley 11/2001, de 22 de 
junio, por el que se modifica el artículo 29 de la Ley 25/1998, de 29 de julio, de Carreteras (BOE 
23-06-01) y R.D. 114/2001, de 9 de febrero, por el que se modifica el Reglamento General de 
Carreteras (BOE, 21-02-01). 

 Ley 2/1990, de 16 de marzo de carreteras de la Comunidad de Castilla y León. 
 Ley de 18 de Marzo de 1966 sobre expropiación forzosa y servidumbres de paso para 

instalaciones de energía eléctrica. 
 Decreto 3151/1968 por el que se aprueba el Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta 
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Tensión. 

 Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones. 
 Ley 3/1995 de 23 de marzo de Vías Pecuarias 

 
 
Medio Ambiente: 
 
 Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León. 
 Ley 16/2002 de Prevención y Control Integrado de la Contaminación. 
 Apartados 3, 4 y 5 del artículo 1, el artículo 2, el apartado 2 del artículo 5, los Títulos II y III y los 

Anexos III y IV del Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales de 
Castilla León. 

 Decreto 66/1998, de 26 de marzo, por el que se modifica parcialmente el Decreto 159/1994. 
 Decreto 209/1995, de 5 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de 

Impacto Ambiental de Castilla y León (BOCyL 11-10-1995). 
 Decreto 159/1994, de 14 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la 

Ley de Actividades Clasificadas (BOCyL 20-07-94). 
 Decreto 269/1989 de 16 de noviembre, de Evaluación de Impacto Ambiental (BOCyL 21-11-

1989). 
 Ley 4/1989, de 27 de Marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna 

Silvestres. 
 Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental y 

Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que lo 
desarrolla. 

 Ley 8/1981, de 10 de Mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León 
 Ley 38/1972 de Protección del Medio Ambiente Atmosférico; Decreto 833/1975 de 6 de 

febrero, para su desarrollo; Real Decreto 547/1979, de 20 de febrero, por el que se modifica el 
anterior; y Real Decreto 1613/1985, de 1 de agosto, por el que se modifica parcialmente el 
Decreto 833/1975. 

 
 
Medio Físico: 
 
 Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y Ley 10/2006 de 28 de abril por la que se 

modifica la anterior. 
 Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 849/1986, de 11 

de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla 
los Títulos Preliminar, I, IV, V, VI y VIII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. 

 Reglamento de Dominio Público Hidráulico, Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, 
modificado parcialmente por el Real Decreto 1315/1992, de 30 de octubre. 

 Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Aguas y los Reales Decretos 849/1986, de 11 de abril y 927/1988, de 29 de julio, que la 
desarrollan. 

 Real Decreto 2.473/1985, de 27 de diciembre, por el que se aprueba la tabla de vigencias a que 
se refiere el apartado 3 de la disposición derogatoria de la Ley 29/85 de Aguas. 

 Ley 5/1994, de 16 de marzo de fomento de montes arbolados de la Junta de Castilla y León, y 
las Instrucciones Generales para la Ordenación de los Montes Arbolados en Castilla y León, 
decreto 104/1999, de 12 de mayo, de la Junta de Castilla y León 

 Ley 5/1977 de Fomento de la Producción Forestal 
 Ley de 10 de marzo de 1941 del Patrimonio Forestal del Estado 
 Ley 81/1968 de 30 de junio de Incendios Forestales 
 Decreto 3769/1972 de 23 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de Incendios 

Forestales. 
 Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establece medidas para contribuir a 

garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y 
flora silvestres 

 Ley 4/1989 de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna 
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Silvestres, por los que se traspone a nuestro ordenamiento jurídico interno la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de 
la fauna y flora silvestres. 

 
 
Flora y Fauna: 
 
 Ley de 20 de febrero de 1942, por la que se regula el fomento y la conservación de la pesca 

fluvial, y su Reglamento, aprobado en Decreto de 6 de abril de 1943. 
 Ley 6/1992, de 18 de diciembre, de Protección de los Ecosistemas Acuáticos y de Regulación 

de la Pesca en Castilla y León. (BOCyL 23-12-92; 07-01-93 y 29-01-93) 
 Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León (BOCyL 21-07-1996 y 06-08-1996). 
 Real Decreto 1497/86, de 6 de junio, por el que se establecen medidas de coordinación para la 

conservación de especies de fauna. 
 Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de 

caza y pesca y se establecen normas para su protección. 
 Real Decreto 1118/89 de 15 de septiembre, por el que se determinan las especies objeto de 

caza y pesca comercializables y se dictan normas al respecto. 
 Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el Catálogo Nacional de Especies 

Amenazadas. 
 Decreto de 13 de mayo de 1953, por el que se aprueban las normas para la protección de la 

riqueza piscícola en aguas continentales. 
 Decreto 144/1989 de 13 de julio por el que se definen las clases de licencias de caza o pesca 

válidas en el territorio de la Comunidad y se aprueba el modelo de las mismas (BOCyL 18-07-
1989). 

 Decreto 83/1998, de 30 de abril, de desarrollo del Título IV de la Ley de Caza. (BOCyL 06-05-
1998) 

 Decreto 172/1998, de 3 de septiembre, por el que se declaran las Especies Cinegéticas de 
Castilla y León. (BOCyL 09-09-1998) 

 Decreto 225/1999, de 5 de agosto, por el que se modifica el 83/1998, de 30 de abril, de 
desarrollo del Título IV de la Ley de Caza. (BOCyL 09-08-1999) 

 Orden de 6 de septiembre de 1985, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes de la 
Junta de Castilla y León, por la que se actualizan las valoraciones de las especies cinegéticas 
y protegidas en el territorio de Castilla y León (BOCyL 17-09-1985). 

 Orden de 4 de febrero de 1986, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes de la Junta 
de Castilla y León, por la que se establecen las valoraciones de especies piscícolas en el 
territorio de Castilla y León (BOCyL 07-02-1986). 

 Orden de 26 de junio de 1990, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
por la que se regula el Plan Cinegético de Castilla y León (BOCyL 28-06-1990). 

 Orden de 22 de octubre de 1998, por la que se acuerda proceder a la prohibición de la 
comercialización de la liebre. (BOCyL 23-10-1998). 

 
 
Agricultura y Ganadería: 
 
 Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de Concentración Parcelaria de la Comunidad de Castilla y 

León (BOCyL 14-12-1990). 
 Decreto 76/1984, de 16 de agosto, por el que se fija la superficie de la Unidad Mínima de 

Cultivo, para cada uno de los términos municipales que integran la Comunidad de Castilla y 
León (BOCyL 27-08-1984). 

 Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes de la Junta de Castilla y León para 
el desarrollo de la Orden Ministerial de 29 de julio de 1983 sobre mejora de la estructura 
productiva de la Ganadería Ovina (BOCyL 30-10-1983). 

 Orden de 17 de junio de 1986 de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes de la Junta 
de Castilla y León, sobre fomento del asociacionismo cooperativo de la juventud agraria 
(BOCyL 23-06-1986). 

 Orden de 23 de mayo de 1990 de la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de 
Castilla y León por la que se establecen ayudas económicas a criadores y participantes en 
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certámenes de ganado ovino de las razas Churra y Castellana (BOCyL 31-05-1990). 

 Orden de 23 de mayo de 1990 de la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de 
Castilla y León por la que se establecen ayudas a Trashumancia del Ganado dentro de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León (BOCyL 02-07-1990. Correcciones BOCyL 19-07-
1990). 

 Orden de 6 de junio de 1990, de la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla 
y León, por la que se establecen ayudas a explotaciones de pequeños animales en Castilla y 
León (BOCyL 14-06-1990). 

 Orden de 6 de junio de 1990, de la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla 
y León, por la que se establecen ayudas para la implantación de cultivos regulares de 
almendros, higueras, frambuesas, groselleros, zarzamoras, pinos piñoneros (plantación 
intensiva) y otros cultivos arbóreos y/o arbustivos (BOCyL 14-06-1990). 

 Orden de 6 de julio de 1990, de la Consejería de Agricultura y Ganadería por la que se regula la 
concesión de ayudas destinadas a la formación en el medio rural (BOCyL 19-07-1990). 

 
 
Histórico-artísticos y culturales: 
 
 Ley 16/1985, de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español, (BOE de 29 de junio), su 

desarrollo en el Decreto 111/1986, de 10 de enero y el Reglamento de dicha Ley 620/1987, de 
10 de abril (BOE de 13 de mayo). 

 Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León. 
 Artículo 2º del Decreto 273/1994, de 1 de diciembre, sobre competencias y procedimientos en 

materia de Patrimonio Histórico en la Comunidad de Castilla y León. 
 Decreto 58/1994, de 11 de marzo, sobre prospecciones arqueológicas, utilización y publicidad 

de aparatos detectores de metales en actividades que afecten al Patrimonio Arqueológico de 
la Comunidad de Castilla y León. 

 Decreto 42/1989 de 30 de marzo sobre ordenación de la artesanía (BOCyL 04-04-1989). 
 Decreto 76/1989 de 4 de mayo por el que se regulan las Ayudas a la Vivienda Rural (BOCyL 

09-05-1989). 
 Orden de 14 de octubre de 1986 de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de C y L. 
 Decreto 29/1984, de 2 de agosto, por el que se ponen bajo la protección de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León los “hórreos” y “pallozas” existentes en su ámbito territorial. 
 Decreto 571/63, de 14 de marzo de 1963, sobre protección de escudos, emblemas, cruces de 

término y otras piezas similares. 
 Decreto de 22 de abril de 1949 sobre protección de los Castillos Españoles. 

 
 
Hostelería, alojamientos y turismo: 
 
 Ley 2/1987 de 6 de marzo sobre inspección y régimen sancionador en materia de Turismo en 

la Comunidad de Castilla y León (BOCyL 30-03-1987). 
 Ley 8/1987 de 8 de mayo por la que se modifican los artículos 7 y 8 de la Ley 2/1987 de 6 de 

marzo sobre inspección y régimen sancionador en materia de Turismo en la Comunidad de 
Castilla y León. 

 Decreto 77/1986, de 12 de junio, por el que se dictan Normas de Clasificación de los 
Alojamientos Hoteleros de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (BOCyL 25-06-1986). 

 Decreto 298/1993, de 2 de diciembre de la Junta de Castilla y León sobre Ordenación de los 
Alojamientos de Turismo Rural y Orden de 23 de diciembre de 1993, de la Consejería de 
Cultura y Turismo para su desarrollo. 

 Orden de 17 de marzo de 1987, por la que se establece el procedimiento a seguir en los 
supuestos de Solicitud de Dispensa de Requisitos Mínimos Exigibles para la Clasificación de 
Establecimientos Hosteleros. 

 Orden de 29 de febrero de 1988, por la que se establece el Procedimiento a Seguir y la 
Documentación a Presentar en los Expedientes de Apertura y Clasificación o Reclasificación 
de los Alojamientos Hoteleros. 

 
 
































































































